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BASES Y CONVOCATORIA DEL CERTAMEN NAZARENO DE BUENAS PRÁCTICAS EN 
PROYECTOS DE APRENDIZAJE-SERVICIO 2026 PARA CENTROS DOCENTES DE DOS 
HERMANAS Y ENTIDADES SOCIALES. 

 

El Ayuntamiento de Dos Hermanas, en colaboración con la Red Andaluza de Aprendizaje Servicio 
(ApS), pone en marcha el Certamen Nazareno de Buenas Prácticas en Proyectos de Aprendizaje-
Servicio 2026. Esta iniciativa nace con el propósito de reconocer y difundir aquellas experiencias 
educativas de impacto social que reflejan el compromiso social y cívico de los centros educativos 
de la localidad. Asimismo, pretende reforzar la cohesión social y promover la implicación activa 
de la comunidad en la mejora del entorno local. 

El certamen busca impulsar el diseño y desarrollo de proyectos educativos basados en la 
metodología de Aprendizaje-Servicio, que integren la realización de servicios a la comunidad 
local por parte del alumnado con procesos de aprendizaje basados en el currículo de cada etapa, 
tanto en los centros educativos de Dos Hermanas -desde Educación Infantil hasta Formación 
Profesional, incluyendo Primaria, ESO y Bachillerato- como entidades sociales que colaboren con 
al menos un centro educativo del municipio en el desarrollo del proyecto. 
 
PRIMERA. OBJETIVOS DEL CERTAMEN 

 
1. Reconocer el esfuerzo de los centros educativos que integran el aprendizaje del 

alumnado con acciones solidarias a favor de mejorar la calidad de vida de la comunidad. 
2. Reconocer la capacidad de los niños, niñas y jóvenes, a actuar como ciudadanos y 

ciudadanas activas provocando cambios positivos en su entorno.  
3. Reconocer y dar visibilidad a las buenas prácticas de Aprendizaje-Servicio que 

constituyen un éxito educativo y al mismo tiempo un compromiso social, estimulando 
su divulgación e implementación. 

4. Fortalecer y difundir en la sociedad una cultura participativa, solidaria y de compromiso 
cívico, que esté enfocado en la justicia social y los derechos humanos. 

 
SEGUNDA. PARTICIPANTES 

 
Podrán participar en la convocatoria del Certamen Nazareno de Buenas Prácticas en Proyectos 
de Aprendizaje-Servicio 2026 todos los centros educativos de la localidad de Dos Hermanas de 
los niveles de Educación Infantil, Educación Primaria, ESO, Bachillerato y Formación Profesional1 

que estén desarrollando o hayan desarrollado este tipo de prácticas. 

 
También pueden participar las entidades sociales -entidades de educación no formal, 
movimientos y asociaciones juveniles, clubes de tiempo libre, agrupaciones scout, y asociaciones 
de voluntariado, medioambientales, culturales, etc.- con personalidad jurídica, entre cuyos fines 
esté la realización de proyectos de carácter educativo que presenten buenas prácticas  en 
Aprendizaje-Servicio. Estas entidades deberán acreditar la participación en el proyecto 

                                                           
1 Bajo este concepto agrupamos la Formación Profesional Básica, los Ciclos Formativos de Grado Medio y de Grado 
Superior, la Formación Profesional adaptada o especial, y el aprendizaje de tareas del alumnado con necesidades 
educativas especiales, así como las enseñanzas artísticas y musicales, las escuelas de personas adultas y la formación 
para el empleo. 
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presentado de, al menos, un centro escolar de Dos Hermanas mediante un documento en el 
que el centro escolar acepte dicha participación. 
Los centros educativos y las entidades sociales que participen en el certamen deben respetar las 
leyes vigentes y, especialmente, todo aquello que hace referencia a las medidas de protección 
de la infancia. 
 
Es indispensable que la presentación del proyecto a la convocatoria esté avalada por la dirección 
de la institución (centro educativo o entidad social), no solo por la persona responsable del 
proyecto. 
 
TERCERA. ¿QUÉ TIPO DE PROYECTOS PUEDEN PRESENTARSE? 

 
En esta convocatoria se aceptarán proyectos de dos cursos académicos consecutivos:  

 Proyectos de Aprendizaje-Servicio finalizados en el curso 2024-2025, que no se hubieran 
presentado en la convocatoria del año pasado.  

 Proyectos de Aprendizaje-Servicio finalizados en el curso 2025-2026.  
 
No se aceptarán experiencias anteriores a estos años o bien proyectos todavía no concretados 
en la práctica.  
 
Los centros educativos y las entidades sociales que fueron premiados en la convocatoria anterior 
no pueden volver a presentar el mismo proyecto premiado, pero sí pueden presentar otros.  
 
CUARTA. ¿CÓMO SE PRESENTAN LOS PROYECTOS? 

 
Cada centro escolar o entidad participante podrá remitir un único proyecto de Aprendizaje-
Servicio por etapa educativa, excepto los centros de FP, que podrán presentar un proyecto por 
cada uno de los ciclos formativos presenciales que imparte. 
 
DOCUMENTACIÓN:  
 
Para la presentación de cada proyecto de Aprendizaje-Servicio será necesario:  
1) El formulario de inscripción. (Anexo 1) 
2) Documento descriptivo del proyecto con la extensión máxima de 7500 palabras y 15 páginas 

siguiendo las orientaciones metodológicas de estas bases (Anexo 2).  
3) Indicar en el documento descriptivo el enlace a un vídeo de máximo 2 minutos sobre la 

experiencia.  
4) Las entidades sociales que se presenten al certamen deberán adjuntar: 

a. Documentación acreditativa de la personalidad jurídica de la persona solicitante y, 
en su caso, de la representación de quien actúa en su nombre. Documentación 
acreditativa de ser una entidad legalmente constituida, así como de su domiciliación 
social y fiscal, y de su constitución legal en la fecha de presentación de la solicitud. 
Deberán constar asimismo sus finalidades conforme a sus estatutos.  
No será necesario presentar los documentos aquí detallados si estuviesen en poder 
del Ayuntamiento de Dos Hermanas y no hay oposición de la persona solicitante a 
que el Ayuntamiento de Dos Hermanas la solicite de oficio.  

b. Acreditación de la participación de, al menos, un centro escolar de en el desarrollo 
del proyecto presentado, mediante documento de compromiso de participación el 
proyecto firmado por el director o la directora del centro educativo.  
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Toda la documentación se puede obtener en la sede electrónica del Ayuntamiento de Dos 
Hermanas https://sede.doshermanas.es/. 
El proyecto de Aprendizaje-Servicio se presentará conforme a las orientaciones y formato 
metodológico que se recogen en los Anexos 1 y 2. 
No serán admitidas al concurso, y serán descartadas, las solicitudes de participación que no se 
realicen utilizando el Anexo 1, que excedan la extensión máxima indicada o que no presenten 
algunos de los componentes que se especifican en el formulario de inscripción (Anexo 1) o el 
documento descriptivo (Anexo 2).  
 
QUINTA. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES 

 
Toda la documentación de los Proyectos de Aprendizaje-Servicio se presentarán mediante 
Instancia Oficial en el Registro General del Ayuntamiento de Dos Hermanas situado en Plaza de 
la Constitución, nº1, C.P.41.701  de Dos Hermanas o telemáticamente en el registro de la sede 
electrónica https://sede.doshermanas.es/. 
Las bases y convocatoria del Certamen se publicarán en el BOP, a través de la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones.  
El plazo de presentación de solicitudes es de 30 días hábiles desde el día siguiente a la 
publicación de las bases y convocatoria del Certamen en el BOP.  
 
SEXTA. RECONOCIMIENTOS 

 
Existen cuatro modalidades de reconocimientos:  

 Modalidad 1: Reconocimiento a proyectos de Educación Infantil y Primaria.  
El centro educativo recibirá un premio de 400 euros imputados a la  partida presupuestaria 
3200 48916 para Premios de la Delegación de Educación 2026. 

 Modalidad 2: Reconocimiento a proyectos de Educación Secundaria Obligatoria. 
El centro educativo recibirá un premio de 400 euros imputados a la  partida presupuestaria 
3200 48916 para Premios de la Delegación de Educación 2026. 

 Modalidad 3: Reconocimiento a proyectos de Bachillerato – Formación Profesional y 
centros de enseñanzas artísticas regladas.   
El centro educativo recibirá un premio de 400 euros imputados a la  partida presupuestaria 
3200 48916 para Premios de la Delegación de Educación 2026. 

 Modalidad 4: Reconocimiento Ciudad Educadora a proyectos de entidades sociales con 
personalidad jurídica y entre cuyas finalidades esté la realización de proyectos de carácter 
educativo, reconocido en sus estatutos. 
La entidad o asociación sin ánimo de lucro recibirá un premio de 400 euros imputados a la  
partida presupuestaria 3200 48916 para Premios de la Delegación de Educación 2026. 
 

Los premios de cada modalidad serán adjudicados a proyectos que hayan obtenido una 
puntuación superior a 30 puntos, de acuerdo con los criterios de valoración indicados en la BASE 
SÉPTIMA, en su defecto y si ningún proyecto supera esta puntuación el reconocimiento quedará 
desierto. 
Los reconocimientos se entregarán en el acto de Municipal de Inauguración de los Servicios 
Educativos Municipales para el curso 2026/2027 y se publicarán en la web 
http://educaciondh.es. 
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SÉPTIMA. CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LOS PROYECTOS 

 
La valoración del proyecto se hará de acuerdo a las 15 dimensiones exigidas en el documento 
descriptivo, contando el vídeo, sobre la base de los principios de transparencia y objetividad, 
teniendo en cuenta los siguientes criterios de valoración (máximo 100 puntos):  
 
1. Sinopsis del proyecto. 

Se valorará  de 0 a 4 puntos una sinopsis fácil de entender, que mencione a grandes rasgos tanto 

el servicio como el aprendizaje y sea un buen resumen del proyecto. 

 

2. Problema social o necesidad del entorno a la que se atiende. 

Se valorará de 0 a 12 puntos que la necesidad social sea concreta y relevante, atendiendo a la 

edad y grado de madurez del alumnado. 

 

3. Descripción del servicio y de las tareas que contiene. 

Se valorará de 0 a 12 puntos que el servicio logre producir o perseguir en el tiempo cambios 

claros en relación a la problemática. 

 

4. Vinculación con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). 

Se valorará de 0 a 8 puntos  la indicación de las metas asociadas a cada ODS o, cuando esto no 

sea posible, una explicación razonada. 

 

5. Necesidades educativas de niños, niñas o jóvenes participantes. 

Se valorarán de 0 a 4 puntos los proyectos impulsados por chicos y chicas con mayores 

dificultades: sociales, económicas, culturales, con discapacidades... 

 

6. Objetivos educativos y/o competencias que se trabajan. 

Se valorará de 0 a 4 puntos que los objetivos sean pocos y bien formulados; significativos y 

adecuados al nivel de chicos y chicas, siendo visible y potente el vínculo entre los aprendizajes y 

el servicio y el refuerzo mutuo entre ambos. 

 

 7. Actividades de aprendizaje. 

Se valorarán de 0 a 4 puntos las actividades de reflexión acerca del problema que se pretende 

abordar, sus causas y consecuencias; acerca de la utilidad del servicio a la comunidad y acerca 

de los aprendizajes personales que se van adquiriendo para la propia vida de los y las 

participantes. 

 

 8. Calendario. 

Se valorará de 0 a 4 puntos que no se repita lo que ya se ha descrito en dimensiones anteriores, 

sino el despliegue de una secuencia cronológica que permita comprender mejor el proceso de 

realización del proyecto. 

 

9. Protagonismo y organización de los niños, niñas y/o jóvenes participantes. 

Se valorará de 0 a 8 puntos el uso de metodologías participativas, el trabajo en equipo y la 

cooperación; la implicación equilibrada, intensa e igualitaria de chicos y chicas en la definición 

del proyecto y en el desarrollo de sus distintas fases. 
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Sin embargo, hay que tener en cuenta que habrá grupos de participantes que estarán 

configurados ya de partida por un número desigual de chicos y chicas, como es el caso de 

algunos itinerarios de FP. En estos proyectos será necesario contextualizar o reinterpretar la 

"implicación igualitaria". 

 

10. Trabajo en red. 

Se valorará de 0 a 12 puntos una alta implicación en el diseño y ejecución de la propuesta por 

parte de la entidad o entidades sociales, instituciones implicadas o personas destinatarias. 

 

11. Celebración. 

Se de 0 a 4 puntos valorará si la celebración (demostración, reconocimiento...) es conjunta con 

el resto de agentes participantes en el proyecto (entidades, personas beneficiadas...) 

 

 12. Difusión. 

Se valorará de 0 a 4 puntos si en la difusión se menciona explícitamente el Aprendizaje-Servicio. 

 

13. Recursos necesarios para impulsar el proyecto. 

Se valorará de 0 a 4 puntos si se consiguen otros recursos aparte de los propios del 

centro/entidad. 

 

 14. Evaluación. 

Se valorará de 0 a 8 puntos un balance final que recoja la opinión de sus participantes, se 

expresen las fortalezas del proyecto, los elementos críticos de mejora, los resultados tangibles 

alcanzados, una reflexión sobre su sostenibilidad, si el proyecto persigue mantenerse en el 

tiempo, si hay compromiso de continuidad con la entidad social en el proyecto o con las 

personas destinatarias, la aportación de herramientas concretas de evaluación... 

 

15. Vídeo. 

Se valorarán de 0 a 8 puntos aquellos vídeos que, manteniendo la finalidad de ilustrar 

claramente el proyecto, recojan testimonios de chicos y chicas protagonistas, así como de las 

personas destinatarias del servicio, cuando las hubiere. 

El jurado podrá declarar desierto un reconocimiento si ningún proyecto presentado cumple con 
los criterios y requisitos de las bases.  
 
OCTAVA. EVALUACIÓN DE LOS PROYECTOS 

 
El jurado está constituido por miembros de la Concejalía de Educación y personas expertas en 
buenas prácticas en proyectos de Aprendizaje-Servicio de la Red Andaluza de Aprendizaje-
Servicio (ApS). La composición del jurado es la siguiente:  

 Presidencia: El Concejal Delegado de Educación o persona en quien delegue.  

 Vocalías:  

- La Coordinadora de Educación o persona en quien delegue.  

- 2 personas en representación de la Red Andaluza de Aprendizaje  Servicio (ApS), a 
designar por la propia Asociación. 

 Secretaria: Una persona técnica designada por el Concejal Delegado de Educación. 
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El jurado podrá proponer al Ayuntamiento de Dos Hermanas la incorporación de uno o varios 
miembros adicionales expertos en esta metodología didáctica, quienes le asesorarán en la 
valoración de los proyectos presentados. 
 
NOVENA. ACEPTACIÓN DE LAS BASES 

 
La participación de los centros educativos y las entidades sociales en el Certamen Nazareno de 
Buenas Prácticas en Proyectos de Aprendizaje-Servicio 2026 implica la aceptación de las bases 
de esta convocatoria, así como las resoluciones del jurado, que decidirá en instancia única y sin 
recurso de reconsideración ni de apelación. 
Una vez que se conozca la decisión del jurado, todos los proyectos que se presenten en esta 
convocatoria, independientemente de que hayan sido seleccionados o no, podrán ser incluidos 
en un banco de experiencias y podrán ser publicados por las entidades convocantes en webs, 
documentos, materiales audiovisuales, materiales pedagógicos, proyectos educativos 
elaborados en versión papel y digital, redes sociales, etc., con el objetivo de difundir las buenas 
prácticas de aprendizaje a través de la prestación de servicios a la comunidad que se llevan a 
cabo en Dos Hermanas. 
 
DÉCIMA. TRATAMIENTO DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

 
La participación en el Certamen, implica necesariamente el tratamiento por el Excmo. 
Ayuntamiento de Dos Hermanas de los datos personales de los participantes. Por ello, en 
cumplimiento con lo dispuesto en la normativa vigente de Protección de Datos Personales y, en 
particular, en el Reglamento General de Protección de Datos (Reglamento (UE) 2016/679), el 
Excmo. Ayuntamiento de Dos Hermanas informa de que todos los datos personales e 
información que le sean facilitados para participar en el Certamen, serán incorporados a un 
fichero de su titularidad y tratados con la finalidad de gestionar el citado concurso, 
concretamente, para la identificación y comunicación con los/las participantes en el mismo, así 
como la valoración de las candidaturas presentadas. Dicho tratamiento está basado en el 
consentimiento explícito de los/las participantes otorgado mediante los formularios de 
presentación. Los Datos serán conservados durante el desarrollo del concurso y no serán cedidos 
a terceros, salvo obligación legal. 
 
Con el objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 7 y 8 del Reglamento 2016/679 
(UE) y a lo previsto en los artículos 6 y 7 de la Ley Orgánica 3/2018, los centros docentes y 
alumnado participante deberán prestar expresamente su consentimiento para el tratamiento 
de los datos proporcionados para el concurso de educación cívico tributaria, según el modelo 
anexo a esta convocatoria. Este consentimiento habrá de ser firmado por las personas  
interesadas mayores de edad, y por la persona titular de la patria potestad o tutela en el caso 
de menores de edad, y deberá adjuntarse a los trabajos presentados. 
 
Las personas participantes pueden ejercitar en cualquier momento, los derechos de acceso 
rectificación, cancelación, oposición, así como los contenidos en el Capítulo III del Reglamento 
(UE) 2016/679) dirigiendo un escrito a Edificio Huerta Palacios, S/N, 41701 Sevilla, o a la 
dirección de correo protecciondedatos@doshermanas.es. 
 
Una vez presentados los proyectos el Excmo. Ayuntamiento de Dos Hermanas queda autorizada 
para difundir y divulgar las memorias presentadas y sus vídeos, así como características 
generales de los mismos y, en su momento, también podrán divulgarse los proyectos completos, 
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los nombres de los/las docentes y estudiantes integrantes de cada candidatura y el Centro 
Educativo al que pertenecen. 
 
UNDÉCIMA. CESIÓN DE DERECHOS DE IMAGEN  

 
Para participar en el Certamen será requisito de obligado cumplimiento que la persona 
responsable de cada proyecto recabe los datos de las personas integrantes del proyecto 
(nombres de todas las personas participantes, entre otros), así como de la autorización de sus 
representantes legales, cuando son menores de edad, para participar en el Certamen y para que 
el Excmo. Ayuntamiento de Dos Hermanas pueda utilizar, publicar y reproducir los vídeos, su 
imagen y nombre del proyecto presentado en cualquier tipo de publicidad, promoción, 
publicación, incluido Internet o cualquier otro medio de la naturaleza que sea, con fines 
promocionales, siempre que éstos se relacionen con el presente Certamen, sin que dicha 
utilización le confiera ni al responsable ni a las personas menores participantes derecho de 
remuneración o beneficio alguno. La misma autorización será precisa para las personas mayores 
de edad. 
 
DUODÉCIMA. RESPONSABILIDADES LEGALES 

 
1. Las personas responsables del proyecto deberán asegurarse de disponer del consentimiento 

de las personas que aparecen en el vídeo y del consentimiento de sus representantes 
legales, cuando son menores de edad. 

2. El Ayuntamiento de Dos Hermanas y la Red Andaluza de Aprendizaje-Servicio (ApS) 
entienden que los centros educativos y las entidades sociales que participan en esta 
convocatoria cuentan con este consentimiento debidamente firmado por los/las  
representantes legales y, por tanto, declinan cualquier responsabilidad. 

3. Las personas autoras de los vídeos aceptan adherirse a la licencia Creative Commons (BY-
NC-ND) y, por tanto, son conscientes de que las obras que envíen al concurso pueden ser 
utilizadas por quien lo desee, siempre que cite la fuente (autoría, centro educativo o entidad 
social y fecha). 

4. El Ayuntamiento de Dos Hermanas y la Red Andaluza de Aprendizaje-Servicio (ApS) quedan 
exonerados de cualquier responsabilidad legal relacionada con el contenido de los vídeos 
presentados, con el incumplimiento en materia de propiedad intelectual, industrial o de 
imagen y con el cumplimiento parcial de las bases de esta convocatoria por parte de sus 
participantes, siendo las autoras o autores las únicas personas responsables legales del 
vídeo y de sus contenidos.  

 
En Dos Hermanas, a 20 de mayo de 2026  
 

El Concejal Delegado de Educación, 
 
 

Rafael Rey Sierra 
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CONVOCATORIA DE CERTAMEN NAZARENO DE BUENAS PRÁCTICAS EN PROYECTOS DE 
APRENDIZAJE-SERVICIO PARA CENTROS DOCENTES Y ENTIDADES SOCIALES. 
 

Anexo 1.  FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN A LA CONVOCATORIA 2026 

 

Ficha técnica 

Nombre del proyecto 

 

Centro o entidad responsable 

 

Dirección y teléfono del 
centro/entidad 

 

Persona responsable del 
proyecto 

 

Etapa o Ciclo formativo 

 

Teléfono y correo de la 
persona responsable 

 

Profesorado o personal de la 
entidad participante (no 
receptores sino realizadores 
del servicio): Nombres y 
apellidos 

 

Estudiantes participantes: 
número, y curso o nivel 
(número y curso) 

 

Áreas curriculares o ámbitos 
de aprendizaje del proyecto 

 

Entidades colaboradoras 

 

Personas destinatarias 
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ANEXO 2. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO2 

 
Requisitos 
 
a) Para acceder a la convocatoria, es necesario presentar un documento que describa el 
proyecto, junto con el formulario de solicitud de participación, además de un vídeo de la 
experiencia. 
b) En cualquier caso, debe tratarse de un proyecto que se haya llevado a cabo en la práctica, no 
de una idea todavía pendiente de concretar. 
d) Se podrán incluir esquemas, fotos, todo tipo de ilustraciones y enlaces a otros documentos 
en línea, siempre y cuando no se supere el número de páginas ni el número de palabras. 
e) Se tendrá en cuenta la presentación cuidada y el lenguaje respetuoso con la igualdad de 
género. 
f) El documento deberá describir necesariamente los apartados que se detallan a continuación: 
 

 

                                                           
2 A partir del formulario creado por la Red Española de ApS, que a su vez es una adaptación de Ana Aguilar de Armas 

del Manual para Profesores y Estudiantes Solidarios de CLAYSS. 
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